
 

 

 
                    

 
Quillota, 04 de Septiembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6639 /VISTOS: 
1. Oficio Ordinario N°643/2020 de 04 de Septiembre de 2020 de Inspector 

Técnico de Lic itación a Sr. Alcalde, en que sol ic ita dictar Decreto Alcaldic io  
que modif ique las Bases de Lic itación Públ ica “Adquisición de 10.000 Cajas 
de Mercadería”, publ icada en Sistema de información Mercado Públ ico con ID 
2464-13-LQ20, las cuales fueron Aprobadas mediante Decreto Alcaldic io 
N°6385 de 24 de Agosto de 2020 y luego modif icadas por Decreto Alcaldicio 
N°6560 de 24 de Agosto de 2020, el cual incorp oró preguntas y respuestas; 

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldic io N°6560 de 24 de Agosto de 2020 , que modif icó las bases 

de la  “LICITACIÓN PÚBLICA ADQUISICIÓN DE 10.000 CAJAS DE 
MERCADERÍA”  D.A. 6385 de 24 de agosto de 2020 ,  incorporando preguntas y 
respuestas;  

4. Decreto Alcaldic io N°6385 de 24 de agosto de 2020 que aprobó Expediente 
Técnico y autor izó Lic itación Pública a través del S istema Chile Compras del 
proyecto denominado “LICITACIÓN PÚBLICA ADQUISICIÓN DE 10.000 
CAJAS DE MERCADERÍA” ,  sol ic itada en Oficio N°614 por Director de 
Desarrol lo Comunitario de la I lustre Municipal idad de Quil lota;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº  18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipal idades y sus posteriores modif icaciones ;  

 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:                MODIFÍCASE las bases de la  “LICITACIÓN 
PÚBLICA ADQUISICIÓN DE 10.000 CAJAS DE MERCADERÍA” ,  aprobadas mediante 
Decreto Alcaldicio N°6385 de 24 de Agosto de 2020 y luego modif icadas por Decreto 
Alcaldicio N°6560 de 24 de Agosto de 2020 ,   incorporando lo siguiente:  

 

 
 
SEGUNDO:  ADOPTEN el Director de Desarrollo Comunitar io 
y el ITO, las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta  resolución.   
        (Facsímil)                           (Facsímil)  
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1.  Cont ro l  In te rno  2 .  F inanzas  3 .  Presupues to  4 .  Adquis ic iones  5 .  Admin is t rac ión Munic ipa l  6 .  Secret ar í a  
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